
pafclli’a Sos Juéves y Sábados
ge auasribe en la Eswela-TipogTó^ca, calle de la Miaeriosidía núm. 4.
Los sueoripiores tienen derecho además de los números ordinarios á los 

Bítraordinariss, excepto loa que contengan las listas doctorales rectificadas 
que podrán adquirir con un 25 p g de rebaja sobre el precio de venta.

precio»—Por suscripción al mes, 1*50 ptae.—Por un número suelto 0*25. 
—Anuncios para suscriptores línea, 0*10.—Id. para los que no lo son 0'25.

Nm 6647
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y tenia 

torios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á loa veinte días de le 
promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa, be entiende hecha iq  
promulgación si día en que termine la inserción de la Ley en la Gaeeta»

Las layes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletméf 
Q/iciahi se han de remitir ai Gobernador civil, y por cuyo conducto se paca» 
rán á loe editores de los mencionados periódicos. (B. O. de 9 Abril 1899.)

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIS TROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la Ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 31 de Julio)

Núm. 1872

Gobierno Civil
Minas.—El dia 13 de los corrientes ten

drá lugar la demarcación de la mina «Alfa» 
sita en el término municipal de Llubí.

Lo que he dispuesto so publique en este 
Bo l e t ín Of ic ia l  para los efectos consi- 
goientes.

Palma 2 de Agosto de 1902.
El Gobernador, 

Gabriel R. España

Núm. 1873
Don Guillermo de la Bastida, Tesorero de 

Hacienda de esta provincia.
llago saber: Que por el Sr. Liquidador 

del impuesto de Derechos Reales del par
tido de Inca, me ha sido remitida una cer
tificación acreditativa de que el contribu- 
yeate D. Miguel Ramis Amengual de San- 
eellaa se halla en descubierto por la canti
dad de 865 pesetas 36 céntimos, y en su 
virtud he decretado la s'guiente

Providencia: Por cuanto el contribuyen- 
6 comprendido en la precedente certifica
ción no ha hecho efectivo su descubierto 
dentro del plazo legal, queda incurso en el 
primer grado de apremio, ó sea el 5 por 
100 del recargo sobre dicho debito, pudien- 
do satisfacer la indicada cuota y el mencio
nado recargo dentro del término que marca 

artículo 52 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i- 
CUl  de esta provincia para conocimiento 
del referido contribuyente.

Palma 30 Julio de 1902.—Guillermo de
Bastida. —V.° B.°—El Delegado de Ha

cienda, Francisco de Semir.

Núm. 1874
^ueda acordado el pago de la mensua

lidad corríante á las clases pasivas que lo 
llenen consignado en esta Depositaría en 
1® forma que á continuación se espresa:

Dia l.° Agosto de 1902.—Jubilados y 
cesantes.

Lias 2 y 4 id.—Retirados de guerra y 
■‘'larina.

Días 5 y 6 id.—Monte Pió Militar y Civil.
Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i- 

de la provincia para conocimiento de 
aa clases interesadas.

Palma 31 Julio de 1902.—El Tesorero 
^ Hacienda, Guillermo de la Bastida.—

B.°—El Delegado, Francisco de Semir.

A v

Núm. 1875 
COMISION 

DE EVALUACION Y REPARTIMIENTO 
de la Contribución Territorial de Palma

Los repartimientos adicionales de la 
contribución de edificios y solares y de 
la de rústica, colonia y pecuaria de este 
distrito municipal para el corriente año 
formados en virtud de la Real orden de 24 
de Febrero último estarán de manifiesto al 
público en la Secretaria de dicha Comisión 
por espacio de ocho días contados desde el 
que tenga efecto la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia á efectos de reclamación.

Palma 29 Julio de 1902.—El Presiden
te, Valentin Sambricio.

Núm. 1876
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE TABACOS Y TIMBRE DE BALEARES
Subasta.—El dia 9 del actual á las diez 

tendrá lugar en la planta baja de la Dele
gación de Hacienda de esta provincia, la 
venta en pública subasta de una yegua, 
un carro y unas guarniciones que se apre
só con tabaco de contrabando el día 28 de 
Julio último, correspondiente al expedien
te administrativo número 77 del actual año, 
cuyo justiprecio á continuación se espresa.

Pesetas
Una yegua, luna, castaño claro, 14 

años, un metro 45 centímetros . 150‘00
Un carro. . 56‘00
Unas guarniciones. . 16*00

Total. . 222*00

La subasta se verificará en un solo lote 
y no se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes.

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, advirtiendo que los gas
tos de subasta y remate serán de cargo del 
comprador.

Palma l.° Agosto de 1902.—El Admi
nistrador, Francisco Rosselló.—V.° B.°— 
El Delegado, Francisco de Semir.

Múm. 1877
ALCALDIA DE PALMA

El Martes dia 12 de Agosto próximo á 
la hora doce tendrá lugar en el salón de 
sesiones de esta Casa Consistorial pública 
licitación por medio de pujas á la llana, 
durante el plazo de quince minutos, para 
adjudicar al autor de la proposición más 
ventajosa las obras de construcción de una 
alcantarilla y gradinata en la calle de Po- 
derós, con eugeción al Proyecto-Presupues
to y condiciones aprobadas, de manifiesto 
en Secretaria.

El tipo de subasta es de pesetas 1644*13. 
Los licitadores constituirán un depósito 
provisional en la Caja del Ayuntamiento, de 
cien pesetas el cual ampliará el rematante 
hasta doscientas en concepto de fianza, cu
yos resguardos acompañados de la cédula 
personal respectiva presentarán á la Mesa 
antes de formular preposición alguna, no 
admitiéndose ciogupa oferta que exceda del 
tipo sefialado.

Las obras deberán quedar terminadas á 
los dos meses de haber ordenado la Alcal» 
dia su comienzo y notificado al Contratista 
la aprobación del remate por el Ayunta
miento.
■ Se abonará al Contratista el importe de 
las obras ejecutadas a precios de contrata 
según liquidación formada por el Arquitec
to Municpal y practicada que sea la recep
ción definitiva.

Lo que se hace público para conocimien
to de las personas que deseen concurrir á 
dicha subasta.

Palma 29 Julio de 1902.—El Alcalde, 
Antonio Rosselló y Gómez.

Núm. 1878
D. Antonio liosselló y Gómez, Alcalde de 

la M: I. N. y L. Ciudad de Palma, Ca
pital de la provincia de Baleares.
Hago saber: Que á instancia del mozo 

Gabriel Pojo! y Tórreos que debe ser in
cluido en el alistamiento de esta Capital 
para el reemp’azo de! año próximo se ha 
instruido en este Ayuntamiento expediente 
en averiguación del paradero de su padre 
Bartolomé Pujo! y Bonet de 54 años de 
oficio zapatero, de estatura regular, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz re
gular. barba cerrada, color sano, y de su 
hermano Jaime Pujol y Torrens de 24 años 
de oficio zapatero, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular, color sano igoo- 
rándose las demás señas, cuyo padre y her
mano de dicho mozo se ausentaron de esta 
Capital hace más de diez años sin que des
de entonces se haya tenido noticia de ellos 
é ignorándose completamente su paradero

Y á los efectos del artículo 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del ejército, 
se publica este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia y Gaceta de Ma
drid.

Palma 28 Julio da 1902.—El Alcalde, 
Antonio Rosselló Gómez.

Núm. 1879
Hago saber: Que á instancia del mozo 

Bartolomé Serra Orel! que debe ser inclui
do en el primer alistamiento, que se veri
fique, se ha instruido en este Ayuntamien
to expediente en averiguación del paradero 
de su padre Bartolomé Serra é Isern de 
49 años, alfarero, estatura regular, pelo cas
taño, hojos pardos, nariz regular, barba ce
rrada, y de sus hermanos Pablo y Miguel 
Serra y Orell, de 25 y 23 años respectiva
mente, ignorándose las demás señas, cuyo 
padre y hermanos de dicho mozo se ausen
taron de esta Isla hace mas de diez años sin 
que desde entonces se haya tenido noticia 
de ellos é ignorándose por completo su pa
radero.

Y á los efectos del art. 69 del Reglamen
to para la ejecución de la vigente Ley de 
Reclutamiento y Reemplazo del ejército se 
publica este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  

¡ de esta provincia y Gaceta de Madrid.
Palma 28 Julio 1902.—Al Alcalde, An

tonio Rosselló Gómez.

Núm. 1880
AYUNTAMIENTO DE MERCADAL
Formado el reparto individual por re

cargo sobre la riqueza lústica y pecuaria de 
este término municipal, correspondiente al 
año en curso, para atender á los gastos que 
ocasione la extinción do la langosta, per
manecerá expuesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de ocho dias, á con
tar desde la publicación de este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Mercadal 22 do Julio de 1902.—El Al
calde, Juan Pallicer.—El Secretario acci
dental, Juan Sintes.

Núm. 1881
AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS 

Confeccionados los repartos individuales 
sobre la contribución rústica y pecuaria del 
corriente año, para atender á los ' gastos 
que ocasione la extinción de la langosta, 
se hallará expuesto al público á efectos de 
reclamación en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el término de ocho días 
hábiles a contar desde aquel en que se in
serte el presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia.

Estallenchs de 27 Julio de 1902.—El 
Alcalde, Bartolomé Juliá.—P. A. de la 
J. P.—Juan Ribas, Srio.

Núm. 1882
DELEGACION DE HACIENDA 

DE LAS BALEARES
Aprobado por Real Orden de 9 de Julio 

último el plan de aprovechamientos de los 
montes públicos de esta provincia á cargo 
del Ministerio de Hacienda formado por la 
Sección facultativa para el próximo año fo
restal de 1902-1903 á fia de dar cumpli
miento á lo dispuesto en el art. 3 del Real 
Decreto de 14 de Agosto de 1900 de con
formidad con lo dispuesto en la expresada 
Real orden, he acordado publicar en este 
periódico oficial el estado que contituye la 
parte de dicho plan necesaria para el cono
cimiento do los pueblos dueños de los mia
mos y de la Guardia Civil encargada de 
su custodia debiendo regir para la ejecu
ción de dichos aprovechamientos los plie
gos de regias facultativas ioseitaa en el 
Bo l e t in  Of ic ia l  números 5091 y 5098 
correspondientes á los dias 9 y 10 de Sep
tiembre de 1899.

Deben tener presente los Ayuntamientos 
de los puebles dueños de montes lo dis
puesto en el art. 17 del mencionado Real 
Decreto de 14 de Agosto de 1900 según el 
cual han de ingresar en Tesoreria pública 
el 10 por 100 del importe total de los apro
vechamientos con que sus fincas figuran 
en el plan dentro del mes de Septiembre, 
procediéndose contra los mismos en casa 
de demora.

Los Ayuntamientos de los pueblos due
ños de montes y tienen reconocido el dere
cho de diefrqte vecinal de sus aprovecha
mientos, durante el propio mes de Sep
tiembre deberán remitir al Ingeniero Jefe 
de la 6.a Región loe acuerdos respectivo» 
haciendo constar en loa mismos si deben 
ser gratuitos ó mediante pago.

Palma 30 Julio 4b 1902.-El Delegado 
dfc Hacienda, Frapcisco de Seguir, '

’ i •• >"*"
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* DIRECCION GENERAL

DE PROPIEDADES

Inspección facultativa de montes
!de llevar al monte, con arreglo al répárto 

acordado.
, 17.a La Comisión de Montes del Ayan-
i tamiento respectivo, la Guardia civil ó los 
j funcionarios del ramo podrán disponer,

número cotüo las dimensionefi de las csráe, | bicionee que Con respecto á los de eeparto 
sean lo más apropiados para obtener la I establece la precedente regla 39.a 
máxima producción resinosa durante los 44.a £1 arriendo de la caza será exclu. 
expresados cinco años. I sivamente para el uso de escopeta, conde.

30 .a Para la obtención del corcho no terminación precisa del número de éstaa 
podrá ser descortezado ningún alcornoque I permitiéndose á cada cazador llevar uno 0 
cuyo tronco mida, á la altura del pecho, I dos perros, con obligación de no usar otrog 
menos de cincuenta centímetros de circun- I tacos que los llamados incombustibles, 
ferencia, como tampoco las ramas que ten- 45.a En dichos arriendos regirá estríe, 
gan menos de treinta centímetros de cir- I lamente todo cuanto las disposiciones ge. 
conferencia en su base ó punto de arran- I nerales vigentes en la materia prescriben 
que. I con respecto á épocas y días de veda, ena.

31 .a No podrá arrancarse corcho que I p¡eo de lazos y reclamos, uso del hurón v 
j 1 m— _ caza determinadas aves beneficiosas a

—— í cuando lo crean oportuno, el recuento del
Pliego generol de reglas ¡ ganado introducido al pasto, ein que á ello 

fttcultatlva# I pueda oponerse el rematante ó ueuario en
1 .a En ninguna clase de aprovecha- I ea1c®®0, „ . . . . , . „ .

mientos podrá verificarse el disfrute de l8- En el aprovechamiento de bellote- 
otros productos, ni en mayor cantidad que ra 6 montanera no podrá procederse al va- 
los consignados de manera precisa y ex- I reo sino cuando el fruto se halle en com- 
plícita en la respectiva concesión, y éstos j Ple*° eatad° de inaduréz. Dicho vareo no 
deberán realizarse en la época y dentro del Podrá verificarse por la parte exterior de tenga menos de ocho años, y, en armonía 
plazo que al efecto se señale I 1°B árboles, ó sea de frente, á fin de evitar I con esto, la concesión de esta clase de dis- I ia agricultura y á los montes.

2 .* En lo. aprovechan ientoe de mide- la destrucción de los brotes ó renuevos, ni frutes se hará de ordinario para el plazo 46 . Para e] aprovechamiento de la c8. 
* " emplearse otros instrumentos que varas de diez aOos como máximun, durante el za 66 con8Íderalá al rematante de la miso,

delgadas y flexibles y cuidando de sacu- cual sólo podrán verificarse dos pelas, ob- como daefio exclusivo de la del monte á qu,
dir con ellas moderadamente las copas, pa- | teniéndose en la primera, además del cor- el C0Dtrat0 S6 ra6etai pudiendo dicho te.

cho de edad no menor que la expresada, el I matante dar ficeociaB individuales, en nú. 
bormzo de loa árboles que a este efecto se mer0 qUe d o  exceda del expresado en la
señalen, y debiendo arrancarse en la según- eZpedjda ¿ su favor, licencias parciales que 

pre- | da todo el corcho que tenga ó exceda de los deberán ger pre8entadas al funcionario que

ra no podrá cortarse árbo’ alguno que no
haya sido señalado para este fin. Los árbo
les se apearán procurando que su caida no I uu 0“"0 i«o
cause daños en los demás que hayan de ra Do causar danos al arbolado con la cal- 
quedar en pie, y conservando en el tocón da ®x?08líy6 de ... » a

la marca puesta en el señalamiento. I Se prohíbe á tos paetoros o con-
v a. vi a* » ta hr a ¿ • l ductores del ganado utilizar para suslimpia de dTpojoT^VperfiX8de Xda»69 Otr’S leaB’ qn6 “n”' I CÍt,ld0B och,o.‘S°e; c011íaier Ia6 sea aa I hubiese expedido la general, para que h,

excepto en el caso de que el vecindario tu- “'go. E, ,lcance de „ Terifi. Ya. operacionee de descorche se vi88 y88'18: 8in cuyo requisito serán nulae,
vtera derecho .al dis rute^de esos' Producto. car6 á ho ó de nl ún m0. de d P ,aa inci,ionea 6 corte8i 47* La explotación de canteras par,
h.L nn do á golpe de varal. tanto horizontales como verticales, sean la. extracción de piedras los aprovechi.
k 21 ‘ L°8 casqueros y tenderos de la perfectamente limpias y sin evitar el des- alientos de arcillas y los de tierras tm i.
nie»Pó m ua. ™™,tiva. PiQa 88 8Í,uaráB 80 !°8 Pant08 máB d88p8- prendimiento ó arrastre de la mencionada feas se verificarán á zanja abierta, con t,.
pies ó matas reepectivas y d de , arb6repa8 ae á eete Hn p mBdre. ud cuya base será de un cuarto ó un quin-
con atr^T^^^eS | ” -signad en el acta L* El =ede, crncho se^en

nadoPder^ehfiahmiento‘dañ^ 22-‘ Para taPar ? to6‘ar la PiOa 86 em" ‘ronco como 80 lae tama8' ’deÍar abh8ri- blee|’ ■“Od° qUe n° Be,p8rjadi<’aen i1"
gafo del .efialamien o, dando los cortee á aólo ,ae h o.g ramag maertog doa og Bne]tos J explotaciones sucesivas localizándose loi
foiar n tonVs 0^0^ r°dada8 la8 181188 Procedentes de planta. El descorche del bornizo se verificará so- “Provecham>entos en la orma que precep-
™ «Lrn Trha. gnna^ secundarias, como la jara, la retama, el to- lamente en el tronco y ramas madres de los 1Ú8° 188 1188118188 respectivas y correspoo.
A hinos Ha Ó afikfoa ’ p -u1110: 8‘8 - 110 permitiéndose más berra- Mole. sefiaMo. para este objeto. dl8Btea a8‘a8 d8 8nt"ga y ‘'““^dose .
corbilloe bien afilados. mienla el azadó„ obtener e8taa y. . p explotación de las canteras y zanjas a 1,

Y?. 88 A0'18? 6 mata r;B8'18 rOza tim88 y 81 rastrillo de dientes muy espacia- Ba, ra8Dar dé8earra“ni oStái baio pre- í 8eB”Ale el 8nca.r88do d,8 ’8r,í,«
se hará á flor de tierra em descepar ni I dnH nerR nrimarns I 7* raspar, desgarrar ni qui ai o j p dicha entrega ó se mencione en la licencia
arrancar raiz alguna, y dejando las cepas ““.fy8;*8 P ” m.n„. „„ , 8xt0 ,alBUD0 la "«rteza-madre al verificar ó acaerdo de concaai(Sn.

recubiertae ligeramente con tierra. a  . u. , 48* Las operaciones de corta, labra y7* Cuando la concesión obligue á de- y680'8^c-rd8 p ” , 35'‘ . Q“da,t8™™»™8»!8 prohibido el óarl.agtrpp da roza arr dJ.
jar resalvos, se conservarán para este ob- esta cíase de ao^ descorchamiento de los troncos y ramas no- corch reco!ección de fl.ato8| ca des.
jeto los brote, ó tallo, más robustos y me- ‘/* El aprovechamkt^ só- ‘or,lameple 8Dí8r“°8. y a-imismo la corta, ca de horn extraccióo de »rodactoe] 
jor conformado, yá la distancia media ó , ,l¿Pr?,Ta„8“\e" L extracción y diefrute de árboles ramas y pa8toreo enlrada y aalida de ganados, y
en el número por hectáreas que la oonce- l, J88 adrt demás que constituyan el aprovechamiento en , ,aa de toyda8a?rte de aprovecb¿
sión señale. nm=nno óua m da'diámetro menor de 25 888n8,aI“8pt8 “‘derable y leñoso del mon- mieBnt 8e v6rificaráa s6lo dllrauPts bo.

8 .* Las lenas para cuyo aprovecha- eéotímetros á un me ío deí sudo ‘’/T0 188 alc8r?°qUBB 88808 ras del dia, ó sea desde la salida hasta h
miento se prescriba el arranque se obten- ^^‘n8 8Brá J y de los que perezcan durante a temporada ta del 8ol debiendo los ganados per-
drán operando con azadone, y demás úti- v¡^' del eprovecbamiento por efecto del descor- noctar faera del mont6 ó en Jag .ada,
les á propósito, y dejando relleno, lo. d d ‘i XfoTs fo che, decrepitud 6 por accidentes atmosfé- qae al efecto existan dentro del mismo, y,I
hoyos. í “8“’10X de 18 ca” 88 | nco" 6 da otta c,a8e- . . . . . | falta de éstas, en rediles instalados con su

9 .a El aprovechamieoto de lefias maer- I ® *
tas se hará sin empleo de herramientas, re- I

36.a En las operaciones del descorche jeción á la regla 15.
Metro. | deberá emplearse operarios diestros é in- 49 » La saca de maderas, asi como li 

teligentes osando instrnmentos perfecta- extracción de toda clase de productos, si
mente afilados, cuidando de que no ee cau- verificarti por los caminos que existan ji

0-12 I d»fl0 #|gUD0 4 108 alcornoques y prohi- en e, di en 6U defect^ loa gltiol 
0.15 biendoee terminamente la práctica viciosa ó pagog qa0 8e geflalen a, hac6r ,a en,regl

I de golpear el corcho con la cabeza del ha- de¡ aprovechamiento y ee consignen en el
- . • . . , I acta correspondiente.

L®rec°lecc^n del esparto principia- I Ni los rematantes ni los concesio*
rá dentro de los meses de Jumo ó Julio y nario8i uguario6 guB obrerog y p8Btoreg p0,

Metros I podrá seguirse hasta cuatro meses del co- dráQ encender fuego fuera de les chozas
0*50 I mlenz0 s$,?anqae- y tallares, y sólo en hoyos conveniente-
0*60 I cogerá de una vez tanto menor I mente dispuestos, para evitar incendios.
0.60 número de hojas cuanto más suelto sea el 51 a A1 comienzo de todo aprovecba.
0‘80 j f®rren0> prohibiéndose la fép- lacion, ó sea I mignto deberá preceder la obtención de la
0*90 | arrancar dos veces en un año ei esparto I licencia correspondiente. Cuando éste com- 

.................de una miema mata. Las atochas, al termi- prenda maa un aflOj ,B licencia deberí 
Total de las cinco entalladuras ó sea j °ar e‘ aprovechamiento autorizado, habrán í ser anual y relativa á la parte del disfru- 

longitud de la cara.....................3-40----- de quedar provistas del esparto corto y te reSpectivo.
_ _ I mediano necesario para ofrecer buena pro- I .. , . , . .,n

oc. w . ¿ . ducción al siguiente aflo, y limpias de los , 5¿ ,?° Podrá =”™8^yBe la ejecuc d
26 .- No podrá abrirse nueva cara sino b se00B| eD{ermiz¿gf P de ningún aprovechamiento: en loe caso

cuando la altara ó conformacióa del árbol I , .. , . . , , . I de subasta ó de concesión por el precio de
no permitan la apertura en toda su longi- I . L® recolección del esporto deberá tasación sin que preceda la entrega del si
tad. Para esta operación deberá emplearse I 8a8Pen,‘eree en loe días de lluvia y míen- I t¡0 de| diefrute, al rematante ó al conce- 
precisamente la escoda, quedando en ab- tra® ® te™6130 se nalIe reblandecido, y no I B¡0narí0| hecha por un funcionario de la 
soluto prohibida el aso de las azuelas an- | P°“rá entrar á practicaría número de jor- | ingpeccjdni ó por la Comisión de Monte? 
liguas. I 7r0,8 may°r “el que ee fije para cada respectiva, según que éstos sean del Esta-

27 .a Cada campaña anual para el apro- dlBÍraet8 ®° Iae condlclODe8 de concesión. do ó municjpales; en ios casos de disírnte? 
vechamiento durará, lo mas, ocho meses 40, , . j aprovechamiento del palmito vecinales en montes de la primera clase de 
y medio, á contar desde el dia que se fije °° Podrá dar principio antes del día 1. de pertenencia, y de maderas, leñas, resinas o 
para comenzarla, entendiéndose compren- I ^®yo y quedará terminado el 30 de Sep- I cortezas en los de la segunda, sin que an
didas en dicho plazo las labores preparato- I hembra. I funcionario á la expresada Comisión, y
rías, las operaciones de resinación y la re- I ^1.* La corta del palmito se hará con con respecto á los demás disfrutee eo 
colección de miera, vasijas, etc., y que las I instrumentos bien afilados, dando los cor- teceda análoga entrega hecha por dicho 
operaciones de resinación deberán empe- I *e8 1° mÓ8 baÍ° Q06 868 posible, sin dejar montes municipales, sin que se haya prac- 
zarse quince dias después que dichas labo- I brot es reviejos ni ramas secas, siendo obli- ticado por la mencionada Comisión el co
res preparatorias. I gación del rematante, concesionario ó usua- | rrespondiente reconocimiento previo.

28 .* L. duración de loe contratoe de rio el rozar todae Iae matee ein elegir las 
1 de mejor calidad, y debiendo dejar perfec

tamente limpio de despojos el sitio del 
deree á mayor número, éste deberá ser di- I disfrute.
visible en períodos de cinco. I 42.a El aprovechamienro del palmito

29 .a Sin perjuicio de lo dicho en la con- I comprende solamente las hojas de las me
dición 25.% podrá autorizarse la resinación I tas, quedando terminantemente prohibido 
á muerte en los árboles de corta desde cin- I el arranque de la raiz.
co años antes que ésta haya de tener efec- I 43.a Son aplicables estrictamente á es-

........................... ; . 3*40
íEn la base superior. 0*11

cogiendo á mano únicamente las secas y I Longitud
caídas por el suelo. I

10 .a En los casos de concesión de le- j Eatltua. . .<^n ja jnferior;
fias para obtener carbón, la fabricación I Profundidad . . , . .
de éste se hará precisamente en los sitios I . „ .
que se señalen. I Las longitudes de cada una de las cinco | cha al tiempo de arrancarlo.

11 .a El ramoneo se verificará con po- entalladoras de que se forma la cara serán 
dón ó con hacha únicamente en los árboles I respectivamente, las siguientes: 
designados préviamente, y dando los cor
tea oblicuos y bien limpios, sin magullar 
rama ni pie alguno.

12 .a La especie y número de cabetes de 
ganado no podrán variar ni exceder de los 
consignados en la licencia, con distinción 
de cebones y malandares, tocante al gana
do de cerda.

13 .a Queda vedada la entrada del ga
nado en loe sitios del monte que sean ta
llares y en las porciones acotadas por cau
sa de incendio ú otra cualquiera, respetan
do siempre los mojones que existan.

14 .a La entrada y salida del ganado 
tendrá lugar precisamente por los caminos 
y vías pastoriles que estén en uso, y, * fal
ta de éstos, por los pasos que al efecto se 
señalen al practicar la entrega ó el recono
cimiento correspondiente, y que deberán 
hacerse constar en el acta respectiva.

15 .a Los rediles se establecerán en los 
pantos de menos arbolado, y se variarán 
con frecuencia, dejando siempre los estiér
coles á beneficio del monte.

16 .a Los ganados de usuarios pertene
cientes á ana misma vecindad entrarán al 
pasto formando un solo rebaño el lanar y 
cabrío, una sola piara el de cerda y una 
sola dula ó vacada el mayor, é irán al cui

Estalladara del primer año
Id.
Id.
Id.
Id.

del segundo 
del tercero . 
del cuarto . 
del quinto .

dado del pastor ó pastores designados al | aprovechamiento de resinas será, cuando 
efecto. Sin embargo, el ganado malar, ca« | menos, de cinco años, y, en caso de exten- 
bailar, asnal y bovino perteneciente á va
rios usuarios podrá entrar separadamente, 
si así lo acuerda el Ayuntamiento, en ca
yo caso el Alcalde facilitará á cada usuario 
una papeleta en que conste el número y 
especie de reses que bajo la vigilancia del 
correspondiente conductor ó guardián pue-

53.a A su vez, ¿ la terminación de to* 
do aprovechamiento, ó del plazo para ve
rificarlo, deberá seguir el inmediato reco
nocimiento final del sitio del disfrute, praC' 
ticado en cada uno de los distintos caso3 
determinados en la regla anterior del mo
do que la misma expresa con referend8 
á las entregas.

Madrid 15 de Abril de 1898.-El 1^’ 
pector Jefe, Lme Sato^rae.to. En tales casos ee permitirá qne, asi el I ta clase de aprovechamientos les dos nrohi-
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Núm. 1883

AYUNTAMIENTO DE CAMPOS
Formado el reparto individual por recar

go sobre la riqueza rústica y pecuaria de 
este término correspondiente al año actual, 
para atender á los gastos que ocasione la 
extinción de la langosta, permenecerá ex
puesto al público á efectos de reclamación 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de ocho dias hábiles á contar des
de el de la publición de! presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Oampos 28 de Julio de 1902.—El Alcal
de, Juan Obrador.—P. A. del A. y J. P.— 
El Secretario, Antonio Bennaser.

Núm. 1884 
ALCALDIA BUGER

Formado el presupuesto adicional de in
gresos y gastos para el presente año, esta
rá de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince dias 
á efectos de reclamación.

Buger 28 Julio 1902.—El Alcalde, An
tonio Maecaró.—El Secretario, Antonio Ge- 
labert.

Núm. 1885
Fijadas definitivamente por el Ayunta

miento las cuentas municipales del año úl
timo de 1901, quedarán expuestas aj pú
blico á efectos de reclamación por quince 
dias, á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

Buger 28 Julio.1902.—El Alcalde, Anto
nio Mascaró.—El Secretario, Antonio Ge- 
labert.

Núm. 1886 
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI 
Anuncio.— Formado el repartimiento 

individual por recargo sobre el cupo de la 
riqueza rústica y pecuaria, eliminadas las 
cuotas menores de diez pesetas, de este 
término municipal correspondiente al año 
actual para atender á los gastos que oca
sione la extinción de la langosta, estará 
expuesto al público á efectos de reclama
ción en la Secretaria de este Municipio por 
termino de ocho dias hábiles á contar des
de la inserción de este anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia para que 
puedan los Sres. propietarios examinarlo 
y producir las reclamaciones que tengan 
por conveniente en la inteligencia de que 
no serán admitidas, las que se hagan fue
ra de dicho plazo.

Marratxí 28 Julio de 1902.—El Alcalde, 
Matías Mesquida.—P. A. del A. y J. P.— 
Francisco Barrera, Srio.

Núm. 1887 
AYUNTAMIENTO de ESTABLIMENTS

Formado el repartimiento de arbitrios 
extraordinarios respectivo á este pueblo y 
año corriente, estará de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias hábiles á contar desde 
mañana, durante los cuales podrá ser exa
minado por quienes convenga, y presentar 
se las reclamaciones por escrito que creyeren 
convenientes, ó verbales en el acto del jui
cio de agravios que teudrá lugar el dia 9 
del próximo Agosto á las veinte (ocho de 
ta noche) en la Sala Capitular de este 
Ayuntamiento.

Establiments 29 de Julio de 1902.—El 
Alcalde, Juan Martorell.

Núm. 1888 
AYUNTAMIENTO DE MAN ACOR 
Formado el repartimiento individual por 

recargo sobre la riqueza rústica y pecuaria 
de este término correspondiente al actual 
año para atender á los gastos que ocacione 
la extinción de la angosta; queda expues
tos al público á efectos de reclamación en 
la Secretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho dias hábiles á contar desde 
el de la publicación del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Manacor 29 de Julio de 1902.—El Al
calde, Jaime Dominge.—El Secretario in
terino, Francisco Nadal.

Núm. 1889
D. Francisco Buisen y Barleta, Juez de 

primera instancia de la Ciudad de Ma- 
hon y su partido.
En virtud del presente edicto, que se 

expide en ppéritoode lo acordado en pro

videncia del dia de hoy dada á instancia 
del procurador D. Diego Jover en repre
sentación de D. José Leán y Vivó en los 
autos juicio ejecutivo que se siguen contra 
la herencia de D. Francisco Netto y Vinent 
representada por su viuda y heredera Do
ña Margarita Torres y Segui, se sacan á 
publica subasta por término de veinte dias 
y bajo el precio y condiciones que se di
rán, Jas fincas embargadas y justipreciadas 
en dichos autos y que se describirán: que 
dando señalado para que tenga lugar el re
mate el dia veinte y ocho de Agosto pró
ximo venidero y horas de las once en la 
sala audiencia de este Juzgado.

Una casa con patio y varias piezas con
tiguas, que ocupan una superficie de unos 
trescientos diez metros cuadrados situada 
en la Explanada de Cindadela número 
veinte y cuatro, lindante por la derecha 
entrando con casa y patio de D. Juan Ba- 
gur y de D.a Magdalena Sancho, á la iz
quierda con un caminito y tierras de don 
Francisco Netto y por la espalda con te
rreno de dichos D. Juan Bagur y D.a Mag
dalena Sancho, justipreciada en la canti
dad de ocho mil pesetas.

Una porción de terreno sito en el paraje 
llamado la Explanada de Ciudadela, lin
dante por el Norte con tierras de D. Fran
cisco Netto, al Este con la Esplanada y al 
Sur y Oeste con casa de José Bagur y An
tonio Bagur, su extención superficial pró
ximamente es de treinta palmos de ancho 
por doscientos cuatro de largo ó fondo; y 
ha sido justipreciada en la cantidad de se
tecientas cincuenta pesetas.

Una porción cita de terreno sita en la 
Explanada referida que linda por el Norte 
con terreno de D. Francisco Netto, al Este 
con la Esplanada y al Sur y Oeste con te
rreno de D. Sebastian Torree; justiprecia
da esta finca en ciento sesenta pesetas.

Y otra porción de terreno cosa dos me
tros de ancho por unos treinta y un metros 
de largo ó fondo cerrado con paredes y 
afecto á algunas servidumbres de paso; ha
biendo sido juspreciado esta finca en cien 
pesetas.

Condiciones de la subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en el estable
cimiento público destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Se devolverán dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate excepto lo que corresponda al me
jor postor la cual se reservará en depósito 
como garantía del eumplimiento de su 
obligación y en su caso como parte del 
precio de la venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluó, 
las cuales podrán hacerse á calidad de ceder 
remate á un tercero.

3 .° El ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se 
hicieren sin necesidad de consignar el de
pósito prevenido en la primera condición.

4 .a Los títulos de propiedad de las des
critas fincas consistentes en una certifica
ción librada por el Sr. Registrador de la 
Propiedad de este Partido estarán de ma
nifiesto en la Escribanía del que refrenda 
para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta previniéndo
se á los licitadores que deberán conformar
se con ellos y que no tendrán derecho á 
exig r ningunos otros. Después del remate 
no se admitirán al rematante ninguna re
clamación por insuficiencia ó defecto de 
los títulos.

5 .a Se advierte que no serán cancela
dos ni por ellos se deducirá parte alguna 
del precio, los derechos legitanarios de 
D. Guillermo Vives y Torres á los cuales 
aparece afecta la porción de terreno que se 
deja mencionada en el segundo lugar de 
este edicto, en pago de los cuales recibió 
dicho legitimante una casa por virtud de 
legado expecial.

Dado en Mahon á veinte y dos de Julio 
de mil novecientos dos. —Francisco Buisen. 
—Ante mí, Juan Tremol.

Núm. 1890
Don Antonio Llompart Terrers, Abogado, 

Juez munipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á los here

deros ó sucesores legales de D. Luis Caste- 
lló y Quetglas, cuyo domicilio se ignora, 
á fin de que comparezcan ante este Juzga
do el dia ocho de Agosto próximo á las on
ce horas, al objeto de absolver posiciones, 
bajo apercibimiento caso de incomparecen
cia de darles par absueltas afirmativamen
te y á su perjuicio las que se formularán 
en aquel acto, previa declaración de su per
tinencia; pués asi queda acordado con pro
videncia de esta fecha recaída en el expe
diente juicio verbal seguida contra los mie
mos por D. Antonio Reinés en nombre de 
D.a Eulalia Juan y Guasch.

Dado en Palma á quince de Julio de mil 
novecientos dos.—Antonio Llompartd. — 
Ante mi, Pedro de A. borrás.

Núm. 1891
D. Juan Verd, Arbona Juez municipal de 

la villa de Montuiri provincia de las 
Baleares.
Por ante este Juzgado municipal se ins

truyó expediente posesorio á nombre de 
D.a Francisca González Estada, para la 
inscripción á su favor de una casa y corral 
en la calle de la Posada n.° 11 de la que no 
se sabe ni apróximadamente el área que 
ocupa y con auto de diez y seis de Abril 
último se aprobó el expediente mandando 
su inscripción en el Registro de la propie
dad de este partido á nombre de dicha so
licitante, y el Sr. Registrador suspendió la 
inscripción por resultar inscrita á favor de 
D. Miguel, D. José y D. Luís y D.a Catali
na Estada y Sabater, devolviendo este ex
pediente á este Juzgado. Y el Sr. Juez mu
nicipal en providencia de hoy á dispuesto 
se cite por medio del presente á dichos se
ñores D. Miguel, D. José, D. Luis y Doña 
Catalina Estada Sabater á sus herederos ó 
sucesores, ó quien se crea con mejor dere
cho para que dentro de ocho dias á contar 
desde su publicación en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  comparezcan ante este Juzgado mu
nicipal por si tienen algo que oponer á la 
inscripción solicitada pues de lo contrario 
se ratificará el expresado auto.

Montuiri 16 de Julio de 1902.—Juan 
Verd Arbona.—P. 8. M.—Juan Miralles, 
Secretario.

Núm. 1892
Por ante este Juzgado municipal se ins

truyó expediente posesorio á nombre de 
Magdalena Cloquell Alcover para la inscrip
ción á su favor la finca llamada Son Collell 
de este término de cabida de treinta y cin
co áreas cincuenca y una centiáreas y cinco 
mil quinientas noventa y dos milésimas y 
con auto de 24 de Mayo último se aprobo 
este expediente mandando su inscripción 
en el Registro de la propiedad de este par
tido y el Sr. Registrador suspendió la ins
cripción por resultar inscrita á favor de 
Margarita Alcover Llull de quien se dice la 
adquirió, devolviendo este expediente á este 
Juzgado, Y el Sr. Juez municipal en pro
videncia de hoy á dispuesto se cite por me
dio del presente á dicha Margarita Alcover 
Llull sus herederos ó sucesores ó quien se 
crea con mejor derecho para que dentro de 
ocho dias á contar desde la publicación en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , comparezcan ante es
te Juzgado municipal por si tienen algo que 
oponer á la inscripción solicitada pues de 
lo contrario se ratificará el expresado auto.

Montuiri 16 de Julio de 1902.—Juan 
Verd Arbona.—P. S. M.—Juan Miralles 
Secretario.

Núm. 1893
Por ante este Juzgado municipal se ins

truye expediente posesorio á nombre de 
Sebastiana Mas Reselló para la inscripción 
á su favor de las fincas Son Miró de cabida 
de veinte y una área, tres centiáreas y otra 
llamada Son Cornelias de cabida de treinta 
y seis áreas sesenta y cinco centiáreas, citas 
en este término municipal, y con auto de 5 
de Julio de 1901 se aprobó el expediente 
mandando su inscripción en el Registro de 
la propiedad de este partido, y el Sr. Re
gistrador suspendió las inscripciones por 

resultar inscritas las expresadas fincas ¿ 
favor de Sebastian Manera Miralles de 
quien las adquirió devolviendo este expe. 
diente á este Juzgado. YT el Sr. Juez munj. 
cipal en providencia de hoy á dispuesto g6 
cite por medio del presente á los herederos 
ó sucesores del expresado Sebastian Manera 
MirallbS a quien se crea con mejor derecho 
para que dentro de ocho días á contar des 
de su publicación en el Bo l e t ín  Of ic i¿„ 
comparezcan ante este Juzgado municipal 
por si tienen algo que oponer a las inscrip. 
ciones solicitadas, pues de lo contrario se 
ratificara el expresado auto.

Montuiri 26 de Julio de 1902.—Juan 
Verd Arbona,—P. S. M.—Juan Miralles, 
Secretario.

Núm. 1894
Por ante este Juzgado municipal se ins

truye expediente posesorio á nombre de 
los hermanos Vicente, Gabriel y Gerómino 
Cerda Gomíla por indiviso entre otras fin
cas una llamada Son Masenet de cabida de 
treinta y cuatro áreas noventa y ocho ceu. 
tiáreas en este término municipal y un so« 
lar donde hay una casa en construcción ci
ta en la calle del Horno de esta villa cuya 
ostensión no consta y con auto de 5 de Ma
yo del901, se aprobó este expediente man
dando sus inscripciones en el Registro de la 
propiedad de este partido,y elSr. Registra
dor suspendió las inscripciones por resul
tar inscritas las espresadas fincas á favor 
de Antonia Gomíla Cerdá devolviendo este 
expediente á este Juzgado. Y el Sr. Juez 
municipal en providencia de hoy á dispues
to se cite por medio del presente á los he
rederos ó sucesores de la expresada Anto
nia Gomila Cerdá ó quien se crea con me
jor derecho para que dentro de ocho diasá 
contar desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , comparezcan ante este Juzgado 
municipal por si tienen algo qud oponer á 
las inscripciones solicitadas, pues de lo con
trario so ratificará el expresado auto.

Montuiri 29 de Julio de 1902.—Juan 
Verd Arbona.—P. 8. M.—Juan Miralles, 
Secretario.

Núm. 1895
Por ante este Juzgado se instruyo expe

diente posesorio á nombre de José Miralles 
Marimon, para la inscripción á su favor de 
una casa y corral señalada con el núm. 2 en 
la calle de San Martin de esta villa, y con 
auto de 15 de Julio de 1899 se aprobó este 
expediente mandando su inscripción en el 
Registro de la propiedad de este partido, y 
el Sr. Registrador suspendió la inscripción 
por resudar por indiviso á nombre de Pra- 
gedes, José y Guillermo Miralles y de José 
Miralles Jaume asiento de dominio que está 
en contradicción de lo solicitado devolvien
do este expediente á este Juzgado. Y el Se
ñor Juez municipal en providencia de hoy 
á dispuesto se cite por medio del presente 
á los herederos ó sucesores de los expresa
dos Pragedes, José y Guillermo Miralles y 
José Miralles Jaume, ó quien se crea con 
derecho para que dentro de ocho dias á 
contar desde su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , comparezca ante este Juzgado 
municipal por si tienen algo que oponer á 
la inscripción solicitada, pues de lo contra
rio se ratificará el expresado auto.

Montuiri 29 de Julio de 1902.—Juan 
Verd Arbona —P. 8. M.—Juan Miralles, 
Secretario.

Núm. 1896
LA MENORQUINA

Compaíiia de Navegación en liquidación
El jueves, 14 de Agosto próximo, á las 

once de la mañana, se venderán en pública 
subasta, en el domicilio de esta Sociedad, 
calle del Angel, n.° 10, Mahón, quinientas 
veinte y una acciones de «La Marítima», 
Sociedad Mahonesa de vapores de este do
micilio. La subasta se verificaráen lotes de 
cinco acciones, cada uno y no se admitarán 
posturas inferiores á quinientas pesetas por 
cada acción.

Mahón 28 Julio de 1902.—Por «La Me- 
norquina» en liquidación, El Presidenta ac
cidental, Jaime Huguet.

PALMA.—Es c u e^Tjpq g r Af ^a
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